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VISTO: 

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL 
Nº 069-2023-MPSM 

Tarapoto, 19 de jul io de 2023 . 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN, en Sesión Ordinaria, 
celebrada el 19 de julio de 2023~ debatió la aprobación de la ORDENANZA MUNICIPAL DE HABILITACIONES 
URBANAS EJECUTADAS PARCIALMENTE SIN LICENCIA MUNICIPAL, y. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art ículo 194º de la Constitución Política del Perú, concordante con el Art ículo II del Título 
Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establece que los gobiernos locales gozan 
de autonom ía, política, económica y administrativa en :os asuntos de su competencia . Asimismo, se ind ica 
que la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades, radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenam iento 
jurídico. 

Que, la Ley Orgán ica de Municipalidades Ley Nº 27972, en su artículo 41º prescribe que los Acuerdos 
son decisiones, que toma el Concejo Municipal, referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o 
inst itucional, que expresa la voluntad del órgano de gobierno, para practicar un determinado acto a 
sujetarse a una conducta o norma instituciona l. 

Que, el numeral 8) del artículo 9º de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipal idades, prescribe 
que corresponde al concejo mun icipal, aprobar, modifi car o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los 

~'t' o ; -~ t acuerdos. 

i ! Que, en el Informe N° 005-2023-PCU-SGPCUC-GI-MPSM de fecha OS de junio de 2023, se concluye 
~ Poro J· que considera procedente aprobar el proyecto de ordenanza municipal de regular ización de habilitaciones 

',¡lcALol1' • ~ urbanas ejecutadas parcialmente sin licencia municipal, con el propósito de promover la formalización de 
su culminación con sujeción a los planes urbanos y a las normas técn icas aprobadas por el Reglamento 
Nacional de Edificaciones. 

Que, en el Informe Legal N° 126-2023-OAJ/MPSM de fecha 09 de mayo de 2023, se concluye que 
considera procedente aprobar el proyecto de la ordenanza municipal de regularización de habil itaciones 
urbanas ejecutadas parcialmente sin licencia municipal. 

Que, la Comisión Ordinaria de Desarrollo Local del Concejo Municipal de la provincia de San Mart ín 
emit ió el Dictamen N° 017-2023-CODL-MPSM de fecha 10 de julio de 2023, en la que se dictamina elevar al 
pleno del Concejo Municipal, para aprobar el proyecto de ORDENANZA MUNICIPAL DE REGULARIZACIÓN 
DE HABILITACIONES URBANAS EJECUTADAS PARCIALMENTE SIN LICENCIA MUNICIPAL. 

POR LO TANTO 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, y la Ley N° 27972 - Ley 
Orgánica de Municipal idades, el Concejo Municipal APROBÓ por unanimidad, el siguiente acuerdo .: 

ACUERDO: 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, la ORDENANZA MUNICIPAL DE REGULARIZACIÓN DE HABILITACIONES 
URBANAS EJECUTADAS PARCIALMENTE SIN LICENCIA MUNICIPAL, que tiene por objeto establecer un 
procedimiento extraordinario para la regular ización de habilitaciones urbanas ejecutadas parcialmente, sin 
contar con la debida licencia municipal ; con el propósito de promover la formalización de su culminación 
con sujeción a los planes urbanos y alas normas técnicas aprobadas por el Reglamento Nacional de 

Edificaciones. 
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ARTÍCULO 2º. - ENCARGAR, al Despacho de Alcaldía emitir la ordenanza municipal correspondiente, 
promulgando el presente acuerdo y disponiendo a las instancias administrativas pertinentes su cabal 
cumplimiento. 

ARTÍCULO 3º . - ENCARGAR, a la Secretaría General la publicación del presente Acuerdo en la página 
web de la municipalidad www.mpsm.gob.pe . 
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REGÍSTRESE, CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE 


